
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6° Nominación de Rosario, Dr.
Gustavo Adolfo Antelo, Secretaría de la Dra. Graciela Esther Ereñú, dentro de los autos caratulados: BARDONE PABLO MARTIN
c/QUIGLEY PARÍS JUAN LUIS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. no 21-00196578-3), se ha decretado lo siguiente:....”Rosario,
19 de diciembre de 2013. Desígnese fecha de realización de audiencia para designar defensor de oficio para el día 11 de abril de
2014 a las 08.00 hs. Habiendo sido designado el Dr. Gustavo Antelo como Juez Subrogante en lugar de Luis Juan Perelló quien se ha
acogido a los beneficios de la jubilación, hágase saber a las partes que integra el tribunal y actuará en los presentes como Juez de
Trámite. Notifíquese por cédula y por edictos. Fdo: Dr. Antelo (Juez) Dra. Ereñú (Sec)“ .. ..” Dado, sellado y firmado a los 19 días de
Febrero de 2014. Dra. Graciela E. Ereñu, Secretaria.

$ 33 223328 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N.
Quiroga (Juez),  dentro de los autos caratulados:  “TARJETA NARANJA S.A c/AQUINO SERGIO DAMIAN s/DEMANDA ORDINARIA”.
Expediente 692/2009, llama a los herederos de Sergio Damián Aquino, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 05 de Marzo de 2014. Dra. Paula Valeria Bozano, Secretaria subrogante.

$ 33 223454 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, A cargo del Dr. Luciano Daniel
Juárez, dentro de los autos caratulados “BANCO MACRO S.A. c/SEVILLA, ÁNGEL s/EJECUTIVO”, Expediente Nº 1242/2009, hace saber
al  demandado  SEVILLA  ANGEL  que  se  ha  dictado  la  siguiente  sentencia:  N°  335  del  06  de  Marzo  de  2013.  Y  VISTO;  Y
CONSIDERANDO; RESUELVO: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución contra Ángel Sevilla hasta tanto la actora Banco Macro S.A. se
haga integro cobro de la suma de pesos once mil  ochocientos veinticuatro con 50/100 ( $ 11,824,50.-)  con mas un interés
equivalente a la tasa activa sumada que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documento a
30 días, desde la mora- 23/06/2008- y hasta el efectivo pago, la que se detallará por planilla que practicará la actora. 2) Costas al
vencido (Art. 251 CPCC). 3) Los honorarios se regularan oportunamente. Insértese y hágase saber. Rosario, 05 de Marzo de 2014.
Dr. Santiago M. Male Franch, Secretario.

$ 33 223452 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “COMUNA
DE PUEBLO ESTHER c/DE BIASI CARMELITA y/o QUIEN RESULTARE PROPIETARIO s/APREMIO” (Expte. Nº 57/13) se ha dispuesto
notificar por edictos a la parte demandada, la sentencia 23 de fecha 04/02/14 recaída en autos que en su parte resolutiva dice lo
siguiente: Y VISTOS...Y CONSIDERANDO....FALLO: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga integro pago
de la suma reclamada más los intereses conforme lo indicado en los considerandos de la presente. 2) Imponer las costas a la
demandada (Art. 251 CPCC). 3) Regular los honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. (Fdo. Dr. Fabián Bellizia -Juez, Dra.
Agustina Filippini-Secretaria. Rosario, 05 de Marzo de 2014. Dr. Alejandro Dañino, Prosecretario.

S/C 223327 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Ramón Bergia, se hace saber a los herederos del Sr. Ernesto Atilio Guidetti que en los autos “COLLANA EXEQU1EL c/GUIDETTI
ERNESTO A s/Usucapión” Expte. N° 754/13, se ha ordenado que: “Rosario, 17 de Febrero de 2014. Informado verbalmente el
actuario que los herederos de Ernesto Atilio Guidetti no han comparecido a estar a derecho declarárselos rebelde. Notifíquese por
edictos. Expte. N° 754/13° Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia, Juez - Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria. Rosario, 26 de Febrero
de 2014.

$ 33 223443 Mar. 11 Mar. 13



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 1° Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Amsler (Juez), Secretaria a cargo de la Dra. Fabbro dentro de los autos caratulados: “Municipalidad de Rosario c/Cambiazzo Alfredo
Juan s/Apremio”, Expte. Nº 11079/08, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 01/12/2009. Por presentado, con domicilio constituido y
en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose copia en autos. Por promovida
demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción
legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital
reclamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina.
Notifiquen los empleados del Juzgado y/o Oficina respectiva. Al punto f) como solicita. (Expte. Nº 11079/08). Fdo: Dr. Amsler (Juez),
Dra. Mabel Fabbro (Secretaria). Firmado a los 27 días del mes de Agosto de 2013.

S/C 223376 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita (Juez), Secretaria a cargo de la Dra. Somaschini, dentro de los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ACOSTA
ALBERTO LISANDRO y/o AVALOS MARIA ELENA s/Apremio”, Expte. Nº 7500/08, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 17/12/09. Por
presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve
dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley Nº 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en
el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes
de la parte demandada por el capital reclamado más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva.- (Expte N° 7500/08)“.- Fdo: Dr.
Sedita (Juez) Dra. Godoy(Secretaria).- “Rosario, 18/02/11. Por denunciado nuevo domicilio del demandado”. (Expte. N° 7500/08)“.
Fdo: Dr. Sedita (Juez) Dra. Godoy. Rosario, 18/11/11.- Téngase presente lo manifestado. Publíquense edictos en los términos y bajo
apercibimientos de ley”. (Expte. N° 7500/08)“. Fdo: Dr. Sedita (Juez), Dra. Godoy (Secretario). Firmado a los 8 días del mes de
Agosto de 2013. Dra. María Genoveva Somaschini, Secretaria subrogante.

S/C 223373 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Doña Elida Dalis Solís, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos “SOLIS, ELIDA DALIS s/Declaratoria de
Herederos”,  Expte.  N°  984/13.  Secretaría,  Dra.  Jessica  Cinalli.  -  Rosario,  25  de  febrero  de  2014  -  Jorgelina  V.  Anzoategui,
Prosecretaria.

$ 45 223355 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Alcalá, Dolores Juana D.N.I. 5.552.965, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: ALCALA, DOLORES J. s/Declaratoria de Herederos - Suc.; (Exp. 84/14). - Alejandro Danino,
Prosecretario.

$ 45 223333 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Pilot, Segundo, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos PILOT, SEGUNDO s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 1230/13). Rosario, 28 de Febrero de 2014. Alejandro Danino,
Prosecretario.

$ 45 223332 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Barbagallo, José Alberto y Sodini, María Genoveva, para que en el término de diez días comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos SODINI, MARIA GENOVEVA y BARBAGALLO, JOSE s/Declaratoria de Herederos y
Sucesión; (Exp. 69/14). Rosario, 28 de Febrero de 2014. - Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 223331 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de Dogalaz, Juan D.N.I. 3.093.865, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: DOGALAZ, JUAN s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 706/90). Rosario, 28 de Febrero de 2014. -
Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 223329 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de Matas, Ricardo Horacio, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos MATAS, RICARDO HORACIO s/Sucesión; (Exp. 1465/13). Rosario, 28 de Febrero de 2014. - Eliana C.
Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 223330 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios o
acreedores de GIANGRECO, SALVADOR OSVALDO, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos. - Fabián Bellizia
(Juez) - Agustina Filippini (Secretaria). - Rosario, 13 de Febrero de 2014. - Fdo.: Agustina Filippini (Secretaria).

$ 45 223426 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don BENITO OSVALDO BONFIGLIO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de
Febrero de 2014. - Alfredo R. Farías, Secretario.

$ 45 223325 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña TERESA STRAMBENA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Febrero de 2014. -
Paula Valeria Bazano, Secretaria Subrogante.

$ 45 223324 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados  AIELLO,  RICARDO s/Sucesión;  Expediente  1048/13,  llama a  los  herederos,
acreedores o legatarios de Ricardo Aiello (D.N.I. Nro. 6.044.272), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 223350 Mar. 11 Mar. 25



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados DENIEL, VICTOR JESUS DE LOS SANTOS s/Sucesión; Expediente 35/14, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Victor Jesús de los Santos Deniel (D.N.I. Nro. 3.685.231), por diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 223352 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados  SORIA,  JORGE JOSE s/Sucesión;  Expediente  04/14,  llama a  los  herederos,
acreedores o legatarios de Jorge José Soria (D.N.I. Nro. 6.026.901), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 223358 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados CONTRERAS, OMAR DARIO s/Declaratoria de Herederos; Expediente 1068/13, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Omar Dario Contreras (D.N.I. Nro. 20.705.081), por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 223361 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
ROMANO, RENE HUMBERTO s/Declaratoria de Herederos y/o Sucesión, Expte. Nº 1147/13, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Rene Humberto Romano, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 27 de Febrero de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, secretario.

$ 45 223339 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
AGÜERO EVA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1263/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
doña Agüero, Eva, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27 de
Febrero de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 223341 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
CALAMANTE,  TERESA,  s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  Nº  500/13,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos  y/o  legatarios  y/o
acreedores de doña Calamante, Teresa, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 27 de Febrero de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 223340 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes Florial Francisco Tintorio, D.N.I. 5.957.204 y María Isabel del Vecchio, D.N.I. 1.504.528, que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos TINTORIO FLORIAL FRANCISCO y DEL VECCHIO
MARIA ISABEL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 74/14. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 28 de Febrero de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 223338 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Herminia Dora Campagnaro, D.N.I. 3.068.939, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos CAMPAGNARO HERMINIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 47/14. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Febrero de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 223337 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, Dr.
Gerardo Marzi, Secretaría del autorizante, en autos ALBANO MARIA L. c/IGARZABAL CARLOS M. s/Declaratoria de Pobreza; (Expte. Nº
696/2013) cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho al Sr. Carlos Mauricio Igarzabal, en el término de ley y bajo los
apercibimiento de ley. Casilda, 27 de Febrero de 2014. Fdo. Carlos Federico Tamaño, Secretario.

S/C 223394 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados ROSATTO SALVADOR s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 168/2013) se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Salvador Rosatto por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 27 de Febrero de 2014. - Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 45 223380 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BRUNO JOSE CARLOS s/Sucesión; (Expte. Nº 1164/2013) se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante José Carlos Bruno, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 27 de Febrero de 2014. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 45 223370 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito Nº 7 de Casilda, dentro de los caratulados “COMUNA DE VILLA MUGUETA
c/PARRAO ROBERTO Y OT. s/Búsqueda de Expediente 993/95 - Reconstrucción” Expte. N° 472/2009”, se notifica a los herederos del
Sr.  Roberto Parrao de la  siguiente resolución:  “T LXIII,  Fº  347,  Nº 2602.  Casilda,  10 de Setiembre de 2013.  Y  VISTOS:...  Y



CONSIDERANDO:... RESUELVO: Tener por autenticas las copias agregadas y por reconstruidos los autos caratulados “Comuna de
Villa Mugueta c/Parrao Roberto y/o Propietario - Expte. N° 993/2005. Firme quede el presente continúen según su estado. Insértese
y hágase saber. (Expte. Nº 472/09). Casilda, 25 de Febrero de 2014. - Santiago N. Lòpez, Secretario.

$ 33 223335 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados NOCELLI ARMANDO s/Sucesión; (Expte. Nº 1088/2013), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Armando Nocelli, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 27 de Febrero de 2014. - Fdo. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 223343 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ª Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro  Lanata,  se  hace  saber  que  en  los  caratulados  ECHEVERRIA  GREGORIO  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  Nro.
796/2013), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Gregorio Aníbal Echeverria, por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 27 de Febrero de 2014. - Fdo. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 223353 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ª Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados TESSER HELI M. s/Sucesión; (Expte. Nº 1068/2013), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Heli María Tesser, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 27 de Febrero de 2014. - Fdo. Carina Gómez, secretaria.

$ 45 223345 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del señor TEODORO ROMULO LOPEZ, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10
días bajo apercibimiento de ley. - Casilda, 27 de febrero de 2014 - Clelia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 223362 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación, ciudad de
Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante don: Mario Pablo Rastelli, para que dentro
de/término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus queremos en los autos: RASTELLI, MARIO PABLO s/Declaratoria de
Herederos”, Expte. Nº 1082/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Casilda, 16 de diciembre de 2013 - Carlos F.
Tamaño, Secretario.

$ 45 223367 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y laboral N° 2 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios del señor Virginio Enrique Mattiazzi, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. (Autos: MATTIAZZI, VIRGINIO E. s/Sucesión. Expte. Nº 816/2013). - Casilda, 27 de febrero de 2014 - Carlos F.
Tamaño, Secretario.

$ 45 223386 Mar. 11 Mar. 25



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Lab. de la 2ª Nominación de la ciudad de Casilda,
Dr. Gerardo A. M. Marzi., Secretaría del Dr. Carlos Federico Tamaño, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
señora  Carmen  Severa  Giménez,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  10  días  bajo
apercibimiento de ley. Casilda, 27 de Febrero de 2014 - Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 223391 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a cargo del Dr. Marzi,
Secretaría Dr. Tamaño, hace saber que en los autos caratulados “SUSINI JOSE ANGEL s/Sucesión - Expte. Nº 633/2012, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Don José Angel Susini por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos- Casilda, 27 de febrero de 2014 - Carlos Federico Tamaño, Secretario.

$ 45 223393 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 de la 2da. Nominación de ésta ciudad de Cañada de
Gómez, Secretaría del autorizante, se hace saber que en los caratulados “PALETTI HUGO ALBERTO Y OT. C/BARRAZA VICTORIO
HECTOR s/Daños y Perjuicios” - Expte. Nº 1416/11, se ha dictado la siguiente providencia: Cañada de Gómez, 4 de Octubre de 2013.
Venidos los autos a despacho en el día de la fecha, se agrega el escrito suelto pendiente de agregación cargo Nº 5556/13, al mismo
se provee: a) Por presentado, conforme la participación otorgada dentro de los caratulados “Paletti Hugo Alberto y ot. c/Barraza
Victorio Héctor s/Declaratoria de Pobreza” - Expte. Nº 1117/09, que corren unidos por cuerda a los presentes, b) Por denunciado
fallecimiento del Sr.  Victorio Héctor Barraza conforme certificado de defunción que acompaña y se glosa a fs.  171. Téngase
presente. II) Al escrito cargo 6427/13 se provee: Agréguense las constancias acompañadas. Atento lo manifestado fallecimiento del
accionado Victorio  Héctor  Barraza,  precédase  de  conformidad a  lo  dispuesto  en  el  Art.  597  ss.  y  cctes.  del  C.P.C.C.  y  en
consecuencia  cítese  por  edictos  s  los  herederos  y/o  sucesores  del  Sr.  Victorio  Héctor  Barraza  por  los  términos  y  bajo  los
apercibimientos de ley (Art. 73 del C.P.C.C.)“. Firmado: María Laura Aguaya (Juez), Secretaría Dr. Mariano Navarro. Cañada de
Gómez.

S/C 223382 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 de la 1ª Nominación de Cañada de Gómez, Secretaría
del autorizante, se hace saber que en los caratulados “PERTICARARI ALFREDO y OTRA c/LOGISTICA INTERPROVINCIAL S.R.L. y OTRO.
s/Declaratoria de Pobreza” - Expte. N° 116/13, se ha dictado el siguiente proveído: “Cañada de Gómez, 15 de Marzo de 2013. Por
presentado, domiciliado, en el carácter invocado a mérito del Poder Especial acompañado y que se agrega. Por iniciada declaratoria
de pobreza contra LOGISTICA INTERPROVINCIAL S.R.L. con domicilio en calle Libertad N° 5 de la localidad de Villa Nueva y/o Marcelo
Antonio Bengoechea, con domicilio en calle Molinari Nº 6103 de la ciudad de Córdoba y ambos de la Pcia. de Córdoba y/o contra
quien resulte titular del vehículo camión Volkswagen, dominio FSU-160 y/o contra quien fuere civilmente responsable del accidente
ocurrido el día 16/07/12. Imprímasele el trámite de juicio sumarísimo (Art. 413 del C.P.C.C.). Téngase presente la prueba ofrecida.
Cítese y emplácese al parte demandada para que dentro del término de diez (10) días comparezca y conteste la demanda, oponga
todas sus defensas y excepciones, bajo los apercibimientos de ley. Cítese en garantía a la compañía de seguros Royal & Sunalliance
para que comparezca y conteste la demanda, oponga todas sus defensas y excepciones dentro del término de diez (10) días bajo
los apercibimientos de ley. Dése intervención al Sr. Fiscal”. Notifíquese. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Firmado:
Fabio M. Della Siega, Juez Subrogante. Secretaría - Guillermo Coronel. Cañada de Gómez.

S/C 223447 Mar. 11 Mar. 25



__________________________________________

Por disposición del Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Distrito N° 6 de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Jueza), dentro de los autos caratulados: “COSME, ELENA s/Declaratoria de Herederos y
Sucesión”, Expte. N° 792/13”, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios de Doña Elena Cosme
y/o Elena Cosimi y/o Elena Cossimi y/o Adela Cosimi, por el término y bajo apercibimientos de ley para que comparezcan ante este
Tribual a hacer valer sus derechos. Cañada de Gómez, Diciembre 2013. - Dr. Mariano J. Navarro (Secretario).

$ 45 223461 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Distrito N° 6 de
Cañada de Gómez, Fabio M. Della Siega (Juez Subrogante), dentro de los autos caratulados: “BERNABEI, YOLANDA E. s/Declaratoria
de Herederos y Sucesión”, Expte. N° 825/13, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios de
Doña Yolanda Elena Bernabei por el término y bajo apercibimientos de ley para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Cañada de Gómez, Diciembre de 2013. - Guillermo Coronel (Secretario).

$ 45 223460 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral de Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARINO NENO PRACETTI para que comparezca
a a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 223398 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de VICTORIO ANGEL GALLO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223421 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA ROSA RIGOLI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223400 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROGELIO ALBERTO BELCECCHI, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223416 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación, Secretaría



autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GUSTAVO ALBERTO PETTINARI, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223418 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JULIO AGUSTIN SOSA y MARIA ANA SANCHEZ, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223419 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OSVALDO y/o OSBALDO GABRIEL MENSEGUEZ, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223422 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de SOLIDARIO
OSMILDO MARTIN, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223378 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de SERAPIO DIAZ,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223390 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RICARDO SANTOS
BALDI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223389 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ORLANDO JOSE
CUELLO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223388 Mar. 11 Mar. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCO
ARMANDO OSCAR FAYDELLA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 223387 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARCOS MATIAS
LOZA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223385 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MATEO DEDICH,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223383 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2ª Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARIEL FABIAN
BAHON, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 05/03/14. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223372 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo, Distrito
Judicial Nº 12, Secretaria de la Dra. Nora Baró, se hace saber que en los autos caratulados “CENTENO DIEGO GERMAN s/Propia
Quiebra, Expte. N° 516/13, por Resolución Nº 1845, de fecha 5 de Diciembre de 2013, se ha resuelto lo siguiente: “Y Vistos:...
Considerando:... Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Diego Germán Jesús Centeno, D.N.I. Nº 22.283.249, con domicilio real en calle
Rodrigañez 1598 de la ciudad de San Lorenzo.,2. Ordenar se inscriba la quiebra en el Registro de Procesos Universales oficiándose a
sus efectos.3. Disponer la inhibición del fallido, oficiándose a tales fines al Registro General de Propiedades, al Registro de la
Propiedad Automotor y al Registro de Créditos Prendarios. 4. Intimar al fallido y a terceros que tuvieren en su poder bienes y/o
documentación del mismo a ponerlos a disposición del Síndico a designar. 5. Interceptar la correspondencia dirigida al fallido para
entregarla al Síndico, oficiándose a sus efectos.6. Prohibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7.
Efectuar las comunicaciones necesarias para asegurar el  cumplimiento del  art.  103 de la Ley 24.522, debiendo informar,  la
Sindicatura, a la Dirección Nacional de Migraciones la duración de restricción de salida del país del deudor, en caso de omisión la
misma se levantará automáticamente a los seis meses contados desde la recepción de la orden por dicho organismo, atento a la



Disposición DNM Nº 914/11. 8. Proceder a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo del fallido, corriéndose
vista a tal fin a la sindicatura para que se expida sobre la forma más conveniente a la quiebra, conforme al Art. 204 de la Ley Nº
24.522 y diferir la designación del enajenador hasta que sea contestada. 9. Designar al Oficial de Justicia para realizar el inventario
de los bienes de la fallida en el término de 30 días, pero solo respecto de rubros generales, procediendo a la incautación de sus
bienes conforme al art. 177 de la Ley Nº 24.522. 10. Designar audiencia del día 18 de diciembre de 2013 a las 10 horas, o la del
primer miércoles hábil  inmediato posterior,  para el  sorteo de síndico. 11. Diferir  la fijación de fechas para verificar créditos,
presentar el informe individual y presentación del informe general al momento de aceptación de cargo del síndico. 12. Ordenar se
comunique la declaración de quiebra al Registro Público de Comercio, a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a la
Administración Provincial de Impuestos (API), a la Municipalidad de San Lorenzo y/o a quien más corresponda. 13. Ordenar la
publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de 5 días de conformidad con lo prescripto por el Art. 89 de la Ley Nº
24.522. 14 Librar los despachos que fueren necesarios a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el art. 132 de
la Ley Nº 24.522. 15. Suspender la todos los actos de ejecución forzada contra el fallido, de conformidad con lo dispuesto por los
arts. 24 y 26 de la Ley Nº 24.522. 16. Suspender la subasta fijada dentro de los autos “Banco Santander Río SA c/ Centeno Diego
s/ejecución hipotecaria”, Expte. Nº 207/11, que tramita ante el Juzgado Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, de
conformidad  con  arts.  126  y  127  Ley  Nº  24.522,  oficiándose  a  sus  efectos.  17.  Encomendar  a  la  sindicatura  el  pronto
diligenciamiento de los despachos precedentemente ordenados, bajo apercibimientos de Ley (Art. 255 y ccs. Ley Nº 24.522).
Insértese, dése copia y hágase saber. Firmado: Dra. Gladys Silvia López-Juez- Dr. Nora Baró -Secretaria-. La presente Publicación se
realizará sin necesidad de previo pago conforme lo normado por el Art. 89 tercer párrafo de la Ley Nº 24.522. San Lorenzo. Dra.
Nora E. Baró, Secretaria.

S/C 223428 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº
12 de la ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: “VASSIA, OVIDIO P. c/ACOSTA, HERALDO s/Demanda Escrituración”
(Expte. Nº 1330/10), se ha ordenado: “San Lorenzo, 04 de Febrero de 2014. “No habiendo comparecido los herederos de Acosta,
Heraldo a estar a derecho decláreselos rebelde. Notifíquese por edictos que se publicarán por el término de dos días (Art.77 del
CPCC)“.- Fdo. Dra. Graciela Fournier, Secretaria; Dra. Marisa Malvestiti, Juez”.- San Lorenzo, 26 de Febrero de 2014. Dra. Graciela
Fournier, Secretaria.

$ 33 223423 Mar. 11 Mar. 12

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López, Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial 1° Nominación, Distrito Judicial
N°12, San Lorenzo, se hace saber que en los autos caratulados “MAGAN OSCAR DARIO s/Quiebra”, Expte. Nº 724/13, se hace saber
lo dispuesto por Resolución Nº 209, de fecha 26 de febrero de 2014: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Fijar como fecha
máxima hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos la del 10 de abril de 2014. Y para la sindicatura fijar la fecha del
16 de mayo de 2014 para la presentación del informe individual y la del 29 de Julio de 2014 para la presentación del informe
general. 2) Ordenar la publicación de edictos por el término de cinco días, de conformidad con el Art. 89 de la Ley Nº 24.522. 3)
Insértese, dése copia y hágase saber. Firmado: Dra. Gladys Silvia López -Juez- Luz María Gamst -Secretaria- La Sindica en los
presentes autos es la C.P.N. María Delia Prono, con domicilio en calle Bv. Sargento Cabral 1954 de la ciudad de San Lorenzo, con
horario de atención de lunes a jueves de 16 a 19 horas. La presente publicación se hará sin cargo conforme Art. 89 de Ley Nº
24.522. San Lorenzo, 26 de Febrero de 2011. Dra. Luz María Gamst, Secretaria Subrogante.

S/C 223427 Mar. 11 Mar. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de primera Instancia de Familia de la ciudad de San Lorenzo en autos “TABLADA CELIA c/CUEVAS FELIPE s/Divorcio
Causa Objetiva” Expte. Nº 3683/12, ha decretado lo siguiente: “San Lorenzo, 13/02/2014. Téngase presente. Agréguese. Autos para
Sentencia. Notifíquese. Firmado: Dra. Mónica Muchiutti, Secretaria, Dr. Marcelo Escola, Juez.

$ 33 223424 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito No 12 en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, la
Secretaria que suscribe comunica que dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTIN c/DIGNANI JOSÉ
s/Apremio Fiscal” - Expte. Nº 202/2013, se cita a los herederos y/o legatarios de José Adolfo Dignani a estar a derecho por el término
y apercibimientos de ley, conforme los términos de la resolución que seguidamente se transcribe: “San Lorenzo, 16 de Diciembre de



2013,- Con los autos a la vista se decreta: -Escrito Cargo No 6246 (19/09/2013): Por recibido. Agréguese. -Manifestación de fecha
27/11/2013:  Téngase  presente  lo  manifestado.  Seguidamente  se  decreta:  -Escrito  Cargo  No  6099  (16/09/2013):  Atento  lo
manifestado y el ART. 597 C.P.C.C.: “Amplíase la presente Demanda de Apremio, Cítese de remate a los Herederos y/o legatarios del
Señor José Dignani, a comparecer a estar a derecho, por Edictos que se publicaran por el término de 10 días bajo apercibimientos de
Ley”. (Expte. Nº 202/13)“. Publíquese sin cargo por 10 días en el BOLETÍN OFICIAL. San Lorenzo, 21 de Febrero de 2014. Dra. Luz
María Gamst, Secretaria Subrogante.

S/C 223344 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo, Dra. Marisa
Malvestiti, en los autos caratulados: SALVADOR ANGEL - VILLARREAL NORMA s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 1022/13, llama
y cita a los herederos, acreedores, legatarios, y a quienes se crean con derecho a la sucesión de Angel Salvador y/o Norma Aida
Villareal, por el término de diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 14 de Febrero de 2014. Dra.
Raquel Fournier, Secretaria.

$ 45 223414 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BERTONE, JUAN ORLANDO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 1073/13), llama
a los herederos, acreedores o legatarios de don Juan Orlando Bertone, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 26 de Febrero de 2014. Dra. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 223412 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: MORALES, JOSE ROBERTO s/Sucesión; (Expte. Nº 11688/13), llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don José Roberto Morales, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y a hacer
valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 28 de Febrero de 2014. Dra. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 223402 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BUSTOS, JUAN I. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nº 1190/13), llama
a los herederos, acreedores o legatarios de don Ignacio Juan Bustos, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 28 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria
Subrogante.

$ 45 223403 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: RODRIGUEZ, MIRTHA R. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 1114/13), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña Mirtha Roxana Rodríguez, por el término de diez días para que comparezcan a estar
a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 26 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria
Subrogante.

$ 45 223417 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad



de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: MUÑOA, ROSA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 1091/13), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Rosa Muñoa, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y a
hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 26 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria Subrogante.

$ 45 223415 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: ALBUATTI, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 1143/13), llama
a los herederos, acreedores o legatarios de don Miguel Angel Albuatti, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 28 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria
Subrogante.

$ 45 223410 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: LEDESMA, MERCEDES A. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 478/13), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña Mercedes Apolinaria Ledesma, por el término de diez días para que comparezcan a
estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 28 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst,
Secretaria Subrogante.

$ 45 223409 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BONADUCI, JOSE - BASSAGA, REGINA O. s/Sucesión; (Expte. Nº 721/12), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don José Bonaduci y de doña Regina Ofelia Bassaga, por el término de diez días para que
comparezcan a estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 28 de Febrero de 2014. Dra. Luz
María Gamst, Secretaria Subrogante.

$ 45 223411 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: DE CAROLIS, AMALIO NAZARENO s/Sucesión; (Expte. Nº 1035/13), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Amalio Nazareno de Carolis, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 26 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria
Subrogante.

$ 45 223420 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de fecha 14 de Febrero de 2014, el Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez de Ira. Infancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo
Nº 9, del Dr. Jorge Marcelo Mesen, Secretario en los autos caratulados “PARRA, MARÍA ESTHER y PARRA, JUAN CARLOS c/PROP. DE
INMUEBLE s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. Nº 36/2014), se cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que se



pretende usucapir para que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan a estar a derecho y deducir oposición en la
gestión promovida por Mana Esther Parra y Juan Carlos Parra, sobre adquisición de! dominio por usucapión del siguiente inmueble:
sito en calle Chacabuco Nº 143 de la ciudad de Rufino, Pcia. de Santa Fe, Nomenclatura Catastral Dpto. 17, Dtb. 27, Sub dto. 04, Z
1, Sec. 04, Manzana 0083, Parc. 00020. Rufino, 27 de Febrero de 2014.

$ 45 223440 Mar. 11 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino - S.Fe., se cita y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don VICENTE PÉREZ, a hacer valer sus derechos por el  término y bajo los
apercibimientos de ley. Rufino, 24 de Febrero de 2014. Dr. Jorge M. Meseri, Secretario.

$ 45 223463 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Mesen, se día, llama y emplaza a herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto se
consideren con derecho sobre los bienes de la herencia de don JUAN CARLOS SERRA a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. Expte. Nº 76/2014. Rufino, 5 de Marzo de 2014.

$ 45 223377 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaria a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto se
consideren con derecho sobre los bienes de la herencia de don NORMA DORA CISTERNA, a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. Expte. Nº 80/2014. Rufino, 5 de Marzo de 2014.

$ 45 223381 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe , se llama y
emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de don CARLOS OSCAR FRANCO (D.N.I. N° 8.378.218), por el término de Ley para
que comparezcan a reste Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 25 de Febrero de 2.014. Fdo: Dr. Leandro Carozzo,
Secretario. (Expte. Nº 1.976 - año 2013).

$ 45 223401 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de doña SANTA ISOLINA OGGERO por diez días, para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos OGGERO, SANTA ISOLINA S/SUCESION” (Expte. Nº 60-2014). Melincué, 24 de
Febrero de 2014. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 223319 Mar. 11 Mar. 25



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe sita a los herederos, legatarios y acreedores de don LUIS ALBERTO AGÜERO, por diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos AGÜERO, LUIS ALBERTO s/Sucesión” (Expte. Nº 59-2014). Melincué, 24 de Febrero de
2014. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 223321 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de doña MARTA LILIANA MENDEZ por diez días, para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos MENDEZ, MARTA LILIANA s/SUCESION” (Expte. N° 20-2014). Melincué, de Febrero de
2014.

$ 45 223322 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de !a Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso, secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de quien en vida fuera don DANIEL JORGE ENCINA, D.N.I. 16.813.045, para que comparezcan a deducir sus
derechos dentro del término de ley. Autos: ENCINA, DANIEL JORGE s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 1083/13). Venado Tuerto, 24 de
Febrero de 2014. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 223374 Mar. 11 Mar. 25

__________________________________________


